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ACTA Nº 16/2021 DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EN FECHA 14 DE JULIO DE 2021 
 
En Pinoso, siendo las trece horas y treinta minutos del día catorce de julio de dos mil 

veintiuno, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial la Junta de Gobierno 
Local de esta Corporación, en sesión ordinaria y en primera convocatoria, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde-Presidente Don LÁZARO AZORÍN SALAR, según lo prevenido en el artículo 
21.1. c) y 23 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local, 7/85, de 2 de abril, y con la 
asistencia de los Concejales, Doña SILVIA VERDÚ CASTILLO, Don CÉSAR PÉREZ 
CASCALES, Don FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ COLLADO y Don RAÚL PÉREZ ALBERT, 
existiendo quórum suficiente según el artículo 113. c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre.  

Actúa como Secretario, D. FRANCISCO EDUARDO MARTÍNEZ DELGADO, que lo es de 
esta Corporación. 

 Siendo la hora señalada y habiendo quórum suficiente por hallarse presentes los 
miembros de la Junta de Gobierno Local expresados ut supra, se declara abierta por la 
Presidencia la sesión y de su Orden, se dio lectura a la Convocatoria, examinándose a tenor de 
la misma, los asuntos siguientes: 

 
1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 

 Se justifica la urgencia de la sesión en la necesidad de aprobación del punto urgente del 
orden del día con carácter previo a la finalización del plazo de presentación de instancias. 

 Se acuerda aprobar la urgencia de la sesión con el voto favorable de la unanimidad de 
los cinco miembros presentes de la Junta de Gobierno Local. 

2º.- RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL O DE HECHO EXISTENTE EN EL PUNTO 
TERCERO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 7 DE JUNIO POR EL 
QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS DIRECTAS A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS AFECTADAS 
POR LA PANDEMIA DE LA COVID 19 EN EL MARCO DEL “PLAN RESISTIR SEGUNDA 
CONVOCATORIA”, APROBADO POR LA GENERALITAT VALENCIANA. 

Expone el Sr. Alcalde la conveniencia de aprobar la propuesta de rectificación de error 
material o de hecho existente en el punto tercero del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 7 de junio por el que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria de la concesión  
de ayudas directas a autónomos y microempresas afectadas por la pandemia de la Covid 19 en 
el marco del “Plan Resistir Segunda convocatoria”, aprobado por la Generalitat Valenciana. 

Advertido error material o de hecho en el punto tercero  del Acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 7 de junio de 2021, relativo a la aprobación de las bases y 
convocatoria de la concesión de ayudas directas a autónomos y microempresas afectadas por 
la pandemia de la Ccovid 19 en el marco del “Plan Resistir Segunda Convocatoria” aprobado 
por la Generalitat Valenciana, donde se regula el plazo para la presentación de instancias. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y debatido el asunto, la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pinoso, por unanimidad de sus cinco miembros 
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presentes, según lo prevenido en los artículos 89 y 113 del RD 2568/1986, de 28 de 
noviembre, acuerda: 

 

  PRIMERO. Rectificar el error material o de hecho existente  en el punto tercero del 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 7 de junio de 2021, relativo a la aprobación de 
bases y convocatoria de la concesión de ayudas directas a autónomos y microempresas 
afectadas por la pandemia de la Ccovid 19 en el marco del “Plan Resistir Segunda 
Convocatoria” aprobado por la Generalitat Valenciana, en el sentido: 

 -Que Procede la inclusión en el Anexo I de dichas bases,  los siguientes CNAES, que se 
añadirán a los inicialmente previstos en esta segunda convocatoria: 

 

CNAE-2009 DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

0710 Extracción de minerales de hierro. 

1052 Elaboración de helados. 

1083 Elaboración de café, té e infusiones. 

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas. 

1102 Elaboración de vinos. 

1103 
Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas. 

1105 
Fabricación de cerveza 

1310 Preparación e hilado de fibras textiles. 

1320 Fabricación de tejidos textiles. 

1330 Acabado de textiles. 

1391 Fabricación de tejidos de punto. 

1392 
Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir. 

1393 Fabricación de alfombras y moquetas. 

1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes. 

1395 
Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, excepto prendas de 
vestir. 

1396 
Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial. 

1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p. 

1411 Confección de prendas de vestir de cuero. 

1412 Confección de ropa de trabajo. 

1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores. 

1414 Confección de ropa interior. 

1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios. 

1420 Fabricación de artículos de peletería. 

1431 Confección de calcetería. 

1439 Confección de otras prendas de vestir de punto. 

1511 
Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de pieles. 

1512 
Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y talabartería. 
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1520 Fabricación de calzado. 

1623 
Fabricación de otras estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería para 
la construcción. 

1721 
Fabricación de papel y cartón ondulados; fabricación de envases y embalajes de papel 
y cartón. 

1722 
Fabricación de artículos de papel y cartón para uso doméstico, sanitario e higiénico. 

1723 Fabricación de artículos de papelería. 

1724 Fabricación de papeles pintados. 

1729 Fabricación de otros artículos de papel y cartón. 

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas. 

1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas. 

1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes. 

1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma. 

1820 Reproducción de soportes grabados. 

1910 Coquerías. 

1920 Refino de petróleo. 

2030 
Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y masillas. 

2051 Fabricación de explosivos. 

2219 Fabricación de otros productos de caucho. 

2221 Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico. 

2222 Fabricación de envases y embalajes de plástico. 

2223 Fabricación de productos de plástico para la construcción. 

2229 Fabricación de otros productos de plástico. 

2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica. 

2332 
Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la construcción. 

2341 
Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental. 

2342 Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos. 

2343 
Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material cerámico. 

2344 Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico. 

2349 Fabricación de otros productos cerámicos. 

2370 Corte, tallado y acabado de la piedra. 

2391 Fabricación de productos abrasivos. 

2399 Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.o.p. 

2431 Estirado en frío. 

2432 Laminación en frío. 

2433 Producción de perfiles en frío por conformación con plegado. 

2434 Trefilado en frío. 

2441 Producción de metales preciosos. 

2512 Fabricación de carpintería metálica. 

2550 
Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos. 

2561 Tratamiento y revestimiento de metales. 

2599 Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 

2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico. 
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2731 Fabricación de cables de fibra óptica. 

2830 Fabricación de maquinaria agraria y forestal. 

2893 
Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, bebidas y tabaco. 

2910 Fabricación de vehículos de motor. 

2932 
Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor. 

3103 Fabricación de colchones. 

3109 Fabricación de otros muebles. 

3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares. 

3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares. 

3220 Fabricación de instrumentos musicales. 

3240 Fabricación de juegos y juguetes. 

3250 
Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos. 

3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial. 

3530 Suministro de vapor y aire acondicionado. 

4511 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros. 

4519 Venta de otros vehículos de motor 

4532 
Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor. 

4616 
Intermediarios del comercio de textiles,Prendas de vestir, peletería, calzado y artículos 
de cuero. 

4617 
Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles. 

4631 Comercio al por mayor de frutas y hortalizas. 

4634 Comercio al por mayor de bebidas. 

4636 Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería. 

4637 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias. 

4638 
Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos alimenticios. 

4639 
Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

4641 Comercio al por mayor de textiles. 

4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado. 

4644 
Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza. 

4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería. 

4719 
Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados. 

4724 
Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y pastelería en 
establecimientos especializados. 

4725 
Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados. 

4741 
Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas informáticos en 
establecimientos especializados. 

4742 
Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en establecimientos 
especializados 

4761 
Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados. 
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4762 
Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos 
especializados. 

4765 
Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos 
especializados. 

4778 
Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos 
especializados. 

4799 
Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni 
en mercadillos. 

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros. 

4932 Transporte por taxi. 

4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 

5010 Transporte marítimo de pasajeros. 

5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores. 

5110 Transporte aéreo de pasajeros. 

5221 Actividades anexas al transporte terrestre. 

5222 
Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores. 

5223 Actividades anexas al transporte aéreo. 

5813 Edición de periódicos. 

5814 Edición de revistas. 

5912 
Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión. 

5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo. 

5916 Actividades de producciones de programas de televisión. 

5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo. 

5918 Actividades de distribución de programas de televisión. 

5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical. 

6010 Actividades de radiodifusión. 

6020 Actividades de programación y emisión de televisión. 

7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros. 

7712 Alquiler de camiones. 

7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos. 

7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos. 

7729 
Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico. 

7733 
Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores. 

7734 Alquiler de medios de navegación. 

7735 Alquiler de medios de transporte aéreo. 

7739 
Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p. 

8219 
Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 
especializadas de oficina. 

8299 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.. 

8551 Educación deportiva y recreativa. 

8552 Educación cultural. 

8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje. 

8559 Otra educación n.c.o.p. 

8812 
Actividades de serv. sociales sin alojam. para personas con discap.. 
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9104 
Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales. 

9200 Actividades de juegos de azar y apuestas. 

9523 Reparación de calzado y artículos de cuero. 

9525 Reparación de relojes y joyería. 

9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel. 

9604 Actividades de mantenimiento físico. 

 

 SEGUNDO. El Anexo I de esta segunda convocatoria queda redactado definitivamente 
en el sentido: 

 

 

 

CNAE-2009 DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

0710 Extracción de minerales de hierro. 

1052 Elaboración de helados. 

1083 Elaboración de café, té e infusiones. 

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas. 

1102 Elaboración de vinos. 

1103 
Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas. 

1105 
Fabricación de cerveza 

1310 Preparación e hilado de fibras textiles. 

1320 Fabricación de tejidos textiles. 

1330 Acabado de textiles. 

1391 Fabricación de tejidos de punto. 

1392 
Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir. 

1393 Fabricación de alfombras y moquetas. 

1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes. 

1395 
Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, excepto prendas de 
vestir. 

1396 
Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial. 

1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p. 

1411 Confección de prendas de vestir de cuero. 

1412 Confección de ropa de trabajo. 

1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores. 

1414 Confección de ropa interior. 

1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios. 

1420 Fabricación de artículos de peletería. 

1431 Confección de calcetería. 

1439 Confección de otras prendas de vestir de punto. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

ju
nt

am
en

t d
el

 P
in

ós
 -

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

pi
no

so
.o

rg
/G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
36

50
ID

O
C

21
E

B
10

A
8F

4E
02

E
44

2B
0

N
O

M
B

R
E

:
La

za
ro

 A
zo

rin
 S

al
ar

F
ra

nc
is

co
 E

du
ar

do
 M

ar
tín

ez
 D

el
ga

do

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
S

ec
re

ta
rio

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

30
/1

1/
20

21
01

/1
2/

20
21

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
28

E
87

B
41

19
05

1A
C

A
96

A
62

42
D

B
79

8C
E

F
E

05
03

02
A

0
9A

F
42

C
20

38
F

36
4F

31
9D

46
F

3F
21

60
47

B
F

B
A

3A
15

49



 

Página 7 de 11 

 

1511 
Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de pieles. 

1512 
Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y talabartería. 

1520 Fabricación de calzado. 

1623 
Fabricación de otras estructuras de madera y piezas de carpintería y ebanistería para 
la construcción. 

1721 
Fabricación de papel y cartón ondulados; fabricación de envases y embalajes de papel 
y cartón. 

1722 
Fabricación de artículos de papel y cartón para uso doméstico, sanitario e higiénico. 

1723 Fabricación de artículos de papelería. 

1724 Fabricación de papeles pintados. 

1729 Fabricación de otros artículos de papel y cartón. 

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas. 

1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas. 

1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes. 

1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma. 

1820 Reproducción de soportes grabados. 

1910 Coquerías. 

1920 Refino de petróleo. 

2030 
Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de imprenta y masillas. 

2051 Fabricación de explosivos. 

2219 Fabricación de otros productos de caucho. 

2221 Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico. 

2222 Fabricación de envases y embalajes de plástico. 

2223 Fabricación de productos de plástico para la construcción. 

2229 Fabricación de otros productos de plástico. 

2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica. 

2332 
Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la construcción. 

2341 
Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental. 

2342 Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos. 

2343 
Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material cerámico. 

2344 Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico. 

2349 Fabricación de otros productos cerámicos. 

2370 Corte, tallado y acabado de la piedra. 

2391 Fabricación de productos abrasivos. 

2399 Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.o.p. 

2431 Estirado en frío. 

2432 Laminación en frío. 

2433 Producción de perfiles en frío por conformación con plegado. 

2434 Trefilado en frío. 

2441 Producción de metales preciosos. 

2512 Fabricación de carpintería metálica. 
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2550 
Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos. 

2561 Tratamiento y revestimiento de metales. 

2599 Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 

2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico. 

2731 Fabricación de cables de fibra óptica. 

2830 Fabricación de maquinaria agraria y forestal. 

2893 
Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, bebidas y tabaco. 

2910 Fabricación de vehículos de motor. 

2932 
Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor. 

3103 Fabricación de colchones. 

3109 Fabricación de otros muebles. 

3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares. 

3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares. 

3220 Fabricación de instrumentos musicales. 

3240 Fabricación de juegos y juguetes. 

3250 
Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos. 

3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial. 

3530 Suministro de vapor y aire acondicionado. 

4511 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros. 

4519 Venta de otros vehículos de motor 

4532 
Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor. 

4616 
Intermediarios del comercio de textiles,Prendas de vestir, peletería, calzado y artículos 
de cuero. 

4617 
Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles. 

4631 Comercio al por mayor de frutas y hortalizas. 

4634 Comercio al por mayor de bebidas. 

4636 Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería. 

4637 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias. 

4638 
Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos alimenticios. 

4639 
Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

4641 Comercio al por mayor de textiles. 

4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado. 

4644 
Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza. 

4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería. 

4719 
Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados. 

4724 
Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y pastelería en 
establecimientos especializados. 

4725 
Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados. 
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4729 
Otro comercio al por menor de productos alimenticios en establecimientos 
especializados .(tienda chuches) 

4741 
Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas informáticos en 
establecimientos especializados. 

4742 
Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en establecimientos 
especializados. 

4751 
Comercio al por menor de textiles en establecimientos. 

4752 
Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos 
especializados. 

4759 
Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros artículos de uso 
doméstico en establecimientos. 

4761 
Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados. 

4762 
Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos 
especializados. 

4764 
Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos 
especializados. 

4765 
Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos 
especializados. 

4771 
Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos  
especializados. 

4772 
Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos 
especializados. 

4776 
Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de 
compañía y alimentos para los mismos en establecimientps especializados. 

4777 
Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos 
especializados. 

4778 
Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos 
especializados. 

4779 
Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos. 

4799 
Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni 
en mercadillos. 

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros. 

4932 Transporte por taxi. 

4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 

5010 Transporte marítimo de pasajeros. 

5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores. 

5110 Transporte aéreo de pasajeros. 

5221 Actividades anexas al transporte terrestre. 

5222 
Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores. 

5223 Actividades anexas al transporte aéreo. 

5813 Edición de periódicos. 

5814 Edición de revistas. 

5912 
Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión. 

5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo. 

5916 Actividades de producciones de programas de televisión. 

5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo. 

5918 Actividades de distribución de programas de televisión. 

5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical. 
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6010 Actividades de radiodifusión. 

6020 Actividades de programación y emisión de televisión. 

7420 Actividades de fotografía 

7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros. 

7712 Alquiler de camiones. 

7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos. 

7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos. 

7729 
Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico. 

7733 
Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores. 

7734 Alquiler de medios de navegación. 

7735 Alquiler de medios de transporte aéreo. 

7739 
Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p. 

8219 
Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 
especializadas de oficina. 

8299 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.. 

8551 Educación deportiva y recreativa. 

8552 Educación cultural. 

8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje. 

8559 Otra educación n.c.o.p. 

8812 
Actividades de serv. sociales sin alojam. para personas con discap.. 

9104 
Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales. 

9200 Actividades de juegos de azar y apuestas. 

9523 Reparación de calzado y artículos de cuero. 

9525 Reparación de relojes y joyería. 

9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel. 

9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza. 

9604 Actividades de mantenimiento físico. 

 

TERCERO. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
iniciándose a las 9:00 horas a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
esta corrección de errores. 

           CUARTO.  Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia,  en la 
Base Nacional de Datos de Subvenciones además de en el Tablón de Edictos/Anuncios de la 
sede electrónica y la página Web del ayuntamiento. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce horas, 
extendiéndose la presente acta, que una vez leída y aprobada será transcrita al 
correspondiente libro, de lo que yo, el Secretario, certifico. 
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Conforme y cúmplase 

    El Alcalde,                                                        El Secretario General, 
    Fdo.: Lázaro Azorín Salar        Francisco Eduardo Martínez Delgado                                

 

    

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
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